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Acta 42i201It Resolución 446120i8

Las Pied¡as, 07 de noviembre de 2018

VISTO La situación planteada por e1 Sr. Alclalde, Gusiavo Gonzalez Bollazzi, referida al

funcionaio Hebert Corea

RESULTANDO: Que e1 funcionario Heberl Corea cargo 8429 se desempeña en el Local donde se

encuentü la oficina de Inspectores de Trifusito y ei depósiro de vehúculos retenidos.

CONSIDERANDO: Que el citado funcionario ha ircumido en ¡.¡na fal1a, debido que no se

encontaba en estado normal de atención para sus ta¡eas habituales, confo¡me a la Ilota presentada y

que además slls conductas se viene¡ rciterando.

AIENTO: A lo precedentemeúe expuesto

EL CONCEJO MLTNICIPAL

RESUELVE. Aplicar una sanción consistente en un día de suslensión preventiva por el día

03/11/2018. que Cebió retimrse en presunto estado de ebriedad.-

Cumplido, remítase a Secreta¡ía de Desallollo y participación iocal, Direcciól1 de RRHH,

Departamento de Legajos.

Diligenciado. se puede proceder a1 archivo.-
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Las Pie&as. 03 de noviembre de 201g

Siendo la hora l!:00 tre hago pre.en.e e¡ e. loc¿, donde re enc .en.rJ el Depar_latnenio deTnspec.ore: ¡ me ercuenrro co; et .".""o H.rr"n i ,1,"u.;;;;;;;#;?'.bri"dud. qr" p,,d"verificar ante conductas notorias del mi(
p¡ocede anotiñca¡ar il;;;;;i";; il;j""i:áli"r:::§::?ll:llilÍ:ilárH*.,Í"'*" "preventiva la sanción por el tiía. por lo expuesto soiicito ut Corr""¡o ," 

.uptiquliediante 
resoluciónuna sancion con\rsrenre er r dia de.uroension a, f.¡r..ionorio r o_", I ,J iilu", 

"onriU".u";Ondado los hechos reilerado< ¿üntentar la can.id"d de dra. a "plicar.


